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1464 los autógrafos del Decreto de Instalación, J!g! los Hon. Senadores Luis Manuel Debayle, 
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PODER LEGISLATIVO 

Congreso flacional 

Primera Sesión del Congreso Nacional, en 
Cámaras Unidas en su reunión ordinaria 
correspondiente al primer período consti
tucional, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, a las diez de la mañana del día do
mingo quince de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y uno. 
Preside el Representante Senador Dr. Ma

riano Argüello Vargas, asistido de los Re· 
presentantes Diputado Dr. J jesús Sánchez 
R, y Senador Doctor Crisanto Sacasa, co
n10 primero y segundo Secretario respecti· 
van1ente. 

. Concurrieron, además, los Representantes 
siguientes: Diputados: Abaúnza Marenco, 
Albir, Artiles, Astorga, Benoil, Bustamante, 
Castillo (Salvador), Cerna, Conrado Vado, 
Charncrro (Edmundo), Espinosa Buitrago, 
Estrada, fernández, González, Irías, Maire
na, Martínez Talavera, Montenegro, Morales 
Cruz (Dionisio), Morales Marenco, Navarro, 

Para acompallar a la Corte Suprema de 
Justicia, Diputados Manuel F. Zurita, Ousta· 
vo Manzanares y Senador Alberto Argüello 
Vidaurre. 

Para rP.cíbir a los Miembros del Cuerpo 
Diplomático, Senadores Oral. José María 
Zelaya C., Doctor Horacio Argüello Bola· 
ños y Diputado juan José Morales Marenco. 

Para colocar el Pabellón Nacional, Dipu· 
tados Orales. Luciano Astorga F., Fernando 
González y Dn. Edmundo Chamorro. 

5o.-Las diferenlss Comisiones cumplen 
con su cometido. 

60.-Después de colocado el Pabellón 
Nacional en el sitio de honor en la Mesa, to· 
man asiento además de los citados Miem· 
bros de la Directiva, el Excmo. Sellor Presi· 
dente de República Gral. Anastasia Somo· 
za, el Excmo. Señor Presidente de la Corte 
Suprema de justicia Dr. juan Marcos López 
Miranda y Su Selloría Ilustrísima el Arzobis· 
po Coadjutor de Managua Monsellor Ale· 
jandro Oonzález y Robleto. 

7o.-EI Honorable Señor Presidente, Dr. 
Argüello Vargas, da lectura al autógrafo de 
Decreto d.., Instalación del Congreso ya fir· 
mado por el Excmo. Sr. Presidente de la 
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· ó · ta Secretaría Junlf!- Nac. BUJ • 
República, declarando a co~linuac1 ~~~iia~ Social Mneaual 
lado el Congreso en s~s sesiones or Consli· 1 Secretario C$ ·700.00 
correspondientes al pnmer periodo 1 Comprador 400.00 
tucional. 1 Regidor·Mecan.ógrafista 325.00 

So -El Excmo. Seflor Presidente de la l Portero-MensPJero 130.00 
f?epi;blica Oral. A. Somoza da Ject.ura ª ~ Tesorería Junta Nac. de 
Mensaje informando sobre su gestión A · . Asist. Social . 
minislraÍiva en el periodo que le ha tocado 

1 f 1 · 1 Contador· Tesorero 
acluar hasla a ec 1a. 1 Colaborador·Mecanografieta 

1,100,00 
800.00 
277.00 
245.00 

9 -El lion. Sr. Presidenle Argüello Var· 1 Archivero 
gas. lee su discurso en contestación al Men· 1 Portero· Mensajero 

5aje Presidencial. Contralorfa Espec. Asist. 
to. -Después de haberse retirado el. E~ce- Social 

lenlfsimo Se flor Presidente· de la Repubhca, 
los Miembros de la Honorable Corle Supr~· 
ma de juslicia, Representantes de la Iglesia 
Calólica Miembros del Gabinete y Miem· 
bros del' Cuerpo Diplomático, el Se11or Pre· 
sidente Dr. Argüello Vargas levanla la. se· 
sión para recibir junto con los demás M1em· 
bros Jos honores de rilual y sellala para 
la próxima sesión el dfa lunes 30 de Abril 
a las nueve de la mailana. 

Mariano Argiiello Vargas 
Presidente. 

j. jes1ís Sti11chez R. Crisa11to Sacasa 
Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaclón y Anaxoa 

N9 6 
El Presidente de In República, 

en uso de eue facultndee, 
Acuerda: 

Unico:-Crear en la Contralorla Especial 
de AeietPncia Social, la plaza de Selladora y 
Numeradora Auxiliar, con la dotación men· 
sual de C$ 200.00 (Doscientos Córdobas} que 
se consideran incorporados al Presupuesto 
de la Junta Nacional ele Asistencia Social 
para el corriente Año Fiscal y ae nombr~ 
para su deeemp~lio a la eel\orita Lucia Cae. 
tillo Tejado, que devengará el sueldo asig. 
nado, a partir clel die en que tome posesión. 

Comunlqueee. -Casa Presidencial. - Ma. 
nagua, D. N., 19 de Junio de 1951.-SO. 
MOZA.-EI Ministro de Gobernación, M. 
Salmerón. 

1 Contralor 
1 Asesor Técnico· Auditor 
1 Contador de Glosas·Secre· 

tario 
1 Contador.Tremitador 
1 Auditor Ambulante 
4 Contadores A u d i to res a 

C$ 700.00 e/u 
1 Defensor de Oficio 
1 Auxiliar del Defensor de 

Oficio 
1 Tenedor de Libros 
1 Archivero 
1 Porte1·0 y Mensajero 

Almacén ele Asistencia So 
ci al 

1 Jefe del Almacén 
l Colaborador 
1 Mecanograflsta 
1 Empacador- Portero 

Dormitorios Públicos 
1 Administrador 
1 Inspectora· Ecónomo 
2 Sirvientas a C$ 160.00 c/u 

1 

1,100.00 
1,0()0.00 

760.00 
700.00 

·700.00 

2,800.00 
400.00 

200.00 
530.00 
468.00 
245.00 

1,100.00 
675.00 
325.00 
245.00 

468.00 
325.00 
320.00 

Comunlquese, .. Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., 30 de Junio de 1951.··A. SO· 
MOZA.··EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

N9 828 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el 

Acuerdo que dice: 
N9 112 

La Corporación Municipal de Mneaya, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que en In actualidad esta ciudad carece 

N9 3 de la nomenclatura de sus callee y avenidas;·: 
El Presidente de la República, asl como del nombre de las mismas. ,., 

en uso de sus facultades, Considerando: ·· 
Acuerda: Que también los predios de In misn111 ca· 

Unico:- Reformar la partida •Sueldos• ~dcen. de la respectiva numeración qu~ las 
del Presupuesto de la Junta Nacional de 1 entillque. 
Asistancia Social que tendrá aplicación en Q Considerando: · ·· 
el Al\o I<'iscal 1961/1952, fijando loe sueldos mediº ~antg 1, designación de las callee por 
mensuales a loe empleados de lae siguientes ració 0 de r tu os ll~ecuadoe, como la nume· 
dependencias de dicha Junta aal: dad ;úbj¡g~e predios son neceeid11d y utill· 

' 

; 
i 

.~ 

' 
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. Acuerda: 
i-B.acer ta IJ0!!1enclatura de calles y ave· 

J1idaS de esta ciudad, asi eomo la numera· 
ción de sus predios. 

2-El nombre de calles y avenidas se de· 
signará por medio de rótulos Sil madera o 
wetal. de med.ia vara de largo por seis pul
gadas de ancho, letras en color y en fondo 
blanco. 

3-La numeración de loa predios se hará en láminas de ;hojalata; de seis pulgadas de 
)argo por tres de ancha, con el mismo color y fondo que establece el articulo anterior. 

4 - Los dueños de predios urbanos, edifi
cados o no, pagarán en la Tesorería Munici
pal Cinco Córdobas (C$ 5,00), por cada pre
dio al ser colocada la placa eon su nümero 
respectivo. 

5 - Por los rótulos con los nombres de ca· Jlea o avenidas no se pagará oingúo impues
to: y ee procurará conservar los nombres 
gue éstas han tenido. 

6-Los dueños de predios están en la obli
gación de velar por la conservación del nú
mero de su predio, así como por la placa con 
el nombre de su calle o avenida. 

79 ••• E/évese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y demás efec
tos. 

Masaya, dos de Julio de mil novecien· 
tos cincuenta y uoo.--M. Vega Bolaños.·· 
Augusto Cermeño B, .. p, Campos.··J. C. 
Pérez P.. Srio. 

Comun!quese.·-Casa Pre~idencial.--Mana· 
¡¡:ua, D. N., 23 de Julio de 1951.-A. SOMO· ZA. -El Ministro de Ja Gobernación, M. 
S•lmerón. 

Fomento y Obras Públicas 

No. 1-C 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor Ministro de fomento en repre· 

sentación del Gobierno de Nicaragua, por 
una parte, y la New York & Honduras Ro· 
sario Mining Company, por CJtra, celebraron 
contrato para la exploración y explotación 
mineras en el Distrito de Pis Pis, Departa· 
mento de Zelaya, el día 22 de junio de 
1936, el cual, aprobado por el Congreso el 
22 de Julio, sancionado por el Ejecutivo el 
23 de ese mismo mes y publicado en La Ga
ceta N? 200, correspondiente al 11 de Sep· 
tiembre del mismo año de 1936, fué !raspa· 
sado con consentimiento y aprobación del 
Gobierno a favor de la Neptune Gold Mi· 
ning Company; 

Por Cuanto: 
En la cláusula VI del mencionado Con· 

trato el Gobierno de Nicaragua, reservó 
transitoriamente al Contratista por un térmi· 
no de cinco años contados desde la fecha 
de\ Contrato, una superficie en el Distrito 
Minero de Pis Pis del Departamento \le ze· 

-

laya, en doce millas de largo por dos millas 
de ancho, para emprender estudios y cateos 
y adquirir pertenencias, planteles y dere
chos, con las franquicias, privilegios y reser
vas que se detallan en la misma cláusula. 

Por Cuanto: 
De acuerdo con la referida cláusula Vl el 

Contratista hizo demarcar la superficie o 
zona reservada según diligencias de medi
das legalmente practicadas y aprobadas por 
la Dirección General de Obras Públicas en 
resolución de tal fecha 3 de Julio de 1937, 
y por el Gobierno de Nicaragua, extendién
dose al efecto el título correspondiente; 

Por Cuanto: 
El plazo de la reserva de la zona referida 

fué prorrogado hasta el 23 de Julio de 1951, 
en Contrato celebrado entre el Gobierno de 
Nicaragua y Neptune Mining Company, el 
15 de Mario de 1946; 

Por Cuanto: 
A pesar de esa prórroga el contratista no 

ha podido completar los estudios y caleos 
necesarios para hacer uso de la zona reser
vada con la efectividad y fines de la reservit' 
misma, por causas varias, entre otras, las 
derivadas de las incerlidumbres del mer
cado mundial del oro y su precio y las dili· 
cultades creadas en la_ Post-Guerra y en es
pecial desde hace más de un ano, para con-
seguir los materiales, maquinarias y apa· 
ratos indi§pensables para ese estudio; · 

Por Tanto: 
Y en consideración a lQ_ expuesto, el Se 

cretario de Estado en el Despacho de Fo
mento y Obras Públicas, Constantjno La
cayo Fiallos, en representación del Go· 
bierno de Nicaragua, por una parte y el 
doctor Mariano Argüello, en representación ' 
de la Neptune Gold Mining Company, que 
será llamado cEl Contratista>, por otra, han 
convenido en el siguiente contrato: 

Unico:-Como una nueva aplicación del 
plazo de cinco anos que para reserva de la 
zona en el Distrito de Pis-Pis, Departamento 
de Zelaya, otorga la cláusula VI del contrato 
referido del 23 de Julio de 1936, entre el 
Gobierno de Nicaragua y la New York & 
Honduras Rosario Mining Company, ante
cesores de la Neplune Oold Mining Com· 
pany, el Gobierno de Nicaragua canee.de al 
Contratista, o sea la Neptune Gold Mmmg 
Company, una prórroga de "cinco años sin 
solución de continuidad desde el 23 de Ju
lio de 1951, hasta el 23 de Julio de 1956; es 
decir una ampliación por cinco ai!os más, 
dent;o de los cuales, el Gobierno reserva al 
Contratista el derecho de hacer estudios y 
cateos y gozar de todos los privilegios, 
preferencias, ventajas y derechos que otor· 
ga la dicha cláusula VI del contrato de 23 
pe julio de 1939

1 $ol;lre la ;zona, cuya mt;' 
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dida fue aprobada en la resolución referida 
en el tercer Por Cuanto, la cual, en virtud 
de esta ampliación estará en vigor y fuerza, 
hasta el día 23 de Julio de 1956, surtiendo 
todos sus efectos legales; pero el contratista 
pagará durante la ampliación del término 
que se le concede, un canon anual de Vein
ticinco Centavos Dallar de los Estados Uni
dos de América, por cada hectárea de te
rreno, o su equivalente en moneda nacional. 

El Poder que se ha tenido a la vista con 
que ejerce su representación el doctor Ma
riano Argüello, pasó en esta ciudad de Ma
nagua, a las cinco y treinta minutos de la 
tarde del día diez de Marzo de mil nove
cientos treintinueve, ante los oficios del 
Notario doctor Salvador Castillo. 

En fe, de lo anterior firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de Managua, D. N., a 
los diez y nueve días del mes de Julio de 
mil novecientos cincuenta y uno. -'-- Const. 
Lacayo fíallos.-Mariano Argüello. 

(<¡: 200.00), en concepto de •Preavis6;\ 
por h.aber sido suprimido del Presupuest~ 
195 t -52 de dicha Empresa el cargo que 
venía desempefiando. '"'': 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-'Maf 
nagua, D. N., doce de Julio de mil noye. 
cientos cincuenta y uno. -A. SO MOZA· 
El Secretario de Estado en el Despacho ·dé' 
fomento y Obras Públicas por la Ley, Fe, 
derico López R. J· 

Agricultura y Trabajo 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar Jefe del Deoartamento de 

Asociaciones Sindicales de la Insoección Ge. 
neral del Trabajo al Dr. Luis Zúniga Osorio 
en lugar del Dr. Aristides Somarriba, qué 
renunció. ., 

29 · Nombrar Jefe del Departamento de 
El Presidente de la República, Bienestar Social de la Inspección General 

Acuerda: del Trabnjo, al Dr. Orlando Trejos Soma; 
Aprobar en todas sus partes el Contrato rriba, en Jugar del Dr. Luis Zúniga Osario 

que antecede suscrito entre el Seflor Minis- que pasó a otro cargo, con el sualdo meo: 
tro de fomento y Obras Públicas y el Dr. sual que asigna el Titulo XI. Arto. XI Ca. 
Mariano Argüell o, representante de la Nep- pitulo XXI. del Presupuesto General de 

d Gastos vigente 1951152. ' 
tune Gol Mining Company. El presente Acuerdo surtirá efectos a par .. 

Comuníquese. Casa Presidencial.-Ma- tir del día primero de Agosto del corriente· 
nagua, D.N., 19 de julio de 1951.-A. SO· año. · 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des- Comuniquese ... Caea ·presidencial. ·-Mana· 
pacho de fomento y Obras Públicas, Const. gua, D. N., 18 de Ju lb de 1951.··SOMOZA. 
Lacayo fiallos. , --El Secretario de Eetado en el Despacho de 

N9 4-D 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud presentada al Mi
nisterio de fomento y Obras Públicas, en 

• oficio de fecha 2 de Julio del corriente año, 
por el seíior M. Douglas McLean, Vice-Oe
rente de Gas Popular (Nicaragua S. A.) 
(Ralph D. Moyer). 

Acuerda: 
Prorrogar por un afio más, la tarifa para 

servicio de Gas de Petróleo líquido, apro
bado por el Gobierno de Nicaragua en 
Acuerdo No. 17·0 del 9 de julio de 1947, 
en los mismos términos y condiciones esti
pulados en el Ordinal 3o. del Acuerdo an
tes mencionado. 

Comuniquese. · Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Julio de 1951.--A. SO
MOZA.-EI Secretario de fomento y Obras 
Públicas por la Ley, Federico López R. 

N9 1-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
De conformidad con el Inciso 14 del Ar

tículo 95 Cn., autorizar a la Empresa Agua
dora de Managua, en el sentido de que pa
gue a la sefiora María Lucrecia Cruz, la 
~anti dad de Doscientos Córdobas ...... . 

Agricultura y Trabajo, Enrique F. Sánchez. 

NQ 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ -Nombrar al sefior David Mayorga 

Castro. Delegado Secciona\ de la Campafia 
Nacional Antiacridia de la Sección Occiden· 
tal. en lugar del sefior Dámaso A. Vallada· 
res, quien pasa a ocupar otro cargo. · 

2? Nombrar al sefior Dámaso Valladares. 
Delegado Secciona! de la Campafia Nacional 
Antiacridia de la sección Oriental. 

39-Nombrar al señor Carlos Marín, Jefe 
de Brigada de la Sección Occidental de la 
Campaña Nacional Antiacridia, en lugar del.· 
señor Gustavo A. Hernández, quien pasa a' 
ocupar otro puesto. 

4v-Nombrar al sefior Gustavo A. Her· 
nández, Jefe de Brigada de la Sección 
Oriental de la Campaña Nacional Antiacri
dia. · 

59,-Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Antonio Galo. como chofer del Pick·OP.' 
a partir del dia 30 de Junio de 1951, y a 
quien se le rinden las gracias por sus servi· 
cios prestados. 

6Q-·Nombrar al set1or José Ramos, cho· 
fer det Pick op, en el Departamento de: 
León (Campañ1 Nacional Antiacridia). « 

El presente acuerdo surte sus efectos a 
partir del día primel'o de Julio corriente;· 
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· .. debiendo cada uno de los nombrados tomar 
posesión de cargo, en le Jefatura Política 
correspondiente. Los designados devenga. 
rán el sueldo que para estos cargos sefiala 
e¡¡presamente el Presupuesto General de 
Gastos 1951/52. 

comuníquese.--Casa Preaidencial.--Mana
gua. D. N., 5 de Julio de 1951.- SOMOZA. 
•. El Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo, Enrique F. SánchEz. 

No 131 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes. el acuerdo 

emitido por el Juzgado del Trabajo de M&• 
09gua, que literalmente dice: 

Señor Ministro: Para su conocimiento y 
• demás efectos, transcribole el acuerdo que 
· literalmente dice: 

Acuerdo No 14 
León Riveralainez V .. Juez del Trabajo 

• de Managua, en uso de eus facultades, 
Acuerda: 

I--Cancelar el nombramiento del señor 
Manuel Cuadra Ramir• z, a quien se h•bia 

~· nombrado Archivero con funciones de Se 
cretario de este Juzgado del Trabajo y no 
aceptó dicho nombramiento. 

Il"Nombrar en su reposición al Sr. César A. Gadea G.-
IJI.- El presente acuerdo empezará a surtir 

aus efectos legales, especialmente para el 
pago del sueldo, a partir de la fecha de hoy. 

Dado en el J uzg•do del Trabajo de Mana· 
·gua, el uno de Junio de mil novecientos 
;:cincuentiuno.-· León Rivera Laioez R. ·Raúl 

Barrios O., Srio. 
. Del señor Ministro, respetuosamente, me 
suscribo Su Atto. y S. S., León Riveralaínez 
V., Juez dél Trabajo de Managua. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N .. 11 de Junio de 1951.--SO· 
MOZA. - El Secretario de mstado en el Des 
P•cho de Agricultura y Trabajo, Enrique F. S§ochez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 7878 

Subasta verificaráse en virtud de ~decucióri, por suma de córdobas, de doña francisca Torres contra 
Oenoveva Alvare.t de Hernándet y Cfisanto Her., 
náddez Crut ert este Julgado. 

Oyense i)ósttiras legales. 
Dado en juzgado Primero de lo Civil del Distritó. 

-Managua, a los veintiseis días del mes de J.t!lid 
de rnil novecientos cincuenta y Uno.-R. E. F1allóS. 
-Homero Sierrrá. Srfo. 

ES eon~orme.-Managua, veintiseis de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Entre líneas
Alvarez de-Vale.-R. E. fiallos.-Homero Sierra, 
Srio. 2915 3 2 

TITULOS SUPLETORIO§ 
No 7584 

Manuel Amador solicita tftlilo Sllpletorío de úil 
lote de terreno propid¡ _de cincuenta y tres_ niari~<i
nas y tres mil trestiehl:i$ treidHtrés varas cuadradas 
de eictensión, Sitüado en el lugar llamado Escalanti
llo de esta jurisdicción, dentro de estos linderos: 
oriente, propiedad de Laureano Pedroza¡ poniente, 
propiedad del doctor Hernán Oóngora; norte, terre
no de Luis Ama<tor¡ y sur, propiedad de Salvador 
Acuña. 

Vale ciento ochenta córdobas. 
Quién tenga derecho opóngate _término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Belén, once Mayo 

de mil novecientos cincuentiuno. Las tres de la 
tarde.-Leoncio Cerda~ _ 

Ante mí.-Manuel S. Tordecilas, Srió. 
2396 3 2 

No 7585 
Pedro Amador solicitá título supletorio de un Jo· 

te de terreno propio situado en el punto Escalanti
Ho, de esta jurisdicción1 que tiene cincuentitrés 
manzanas y tres mil trescientas treíntitrés varas 
cuadradas de superficie, dentro de esto:1 hnderosi 
oriente, propiedad de laureano Pedroza; poniente, 
propiedad del doctor Hernán Góngora¡ norte; pro~ 
piedad de Tránsito Barrios; y sur, terreno de Luis 
Amador. 

Vale ciento oehenta córdobas. 
Quién tenga derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Local Givil. Belén, doce de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y uno. Las tres de la 
tarde.-Leoncio Cerda. 

Ante mt-Manuel F. Tordecitlas, Srio. 
2395 3 2 

Ng 7707 
El señor José Florencia CarriónJ solicita título su· 

pletorio Jote terreno rústico cuatro manzanas cabi· ,. 
da, situado Valle Esqui pulas esta jurisdicción con 
estos linderos: oriente, terreno de Justa Cardón de 
Morales; poniente, propiedad de Salomón juárez Ro 
ca, camino de por medio; norte y sur propiedad de · 
Salomón Juárez Roca, que no tiene nombre, núme· 
ro ni gravámen1 que lo estima en doscientos córdO· 
bas. 

Quién pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

veintinueve de Mayo de mil novecientos cincuen· 
tiuno.-Gustavo Arcia R.-Ante mi Srio. Carmen S. 
Gnillén. 

Es conforme con su original.-Carmen S. Guillén, 
Srio. 2466 3 2 

A las once de la nÍañana del trece de Agosto 
próximo venidero, remataráse en local este juzga.do, 
d?s fíncas urbanas situadas barrio Santa Ana, esta 
ciudad, lindando Ja primera así, que contiene casa 
Pequ.eila forro zinc: oriente, callejón enmedio, 
Predio Dora García; occidente, predio Diego Me· 
~~ano; norte, predio Catalina Altamirano; sur, pre· 
... 10 Crisanto Hernández. Esta finca pertenece a 
Oenoveva Alvarez de Hernández; y la segunda que No 76'31 Pertenece a Crisanto Hernández Cruz, contiene pe· Francisco Centeno LÓpez, solicita título supleto· quen.a casa forro zinc, y limita: oriente; callejón rio, lotes siguientes: a) Ceri:a.miento como diez •ve~1da enmedío, predio de Leonidas de Trtnidad; manzanas cabida superficial, ubicado sltio Rosario, ~cc1dente, predio Francisca Medrano; norte, predio jurisdicción Pueblo Nuevo, cercado alambre-, pt· ,enoveva Alvarez de Hernández: sur, predio Fran· ñuela, propio sembrar cereales, lindante: onente, ¡111co Bustamante. Cada predio mide doce varas 

1

_ cañadita; occidente, e.asa Olegario Jiménez, camino rente por dieciocho fondo. en medio; norte, Octavio Martínez, camino enmedio; 
..1 Base del remate: Tres mil setecientos ·veinte cór· sur, sucesión Ramón Suárez b) Cerramiento co· \IObas, • mo dos manzanas y media cabida superficial, mis~ 
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mo sitio Rosario, cercado alambre, pifluela, propio 
para sembrar cereales, lindante: oriente, Magdalena 
Centeno¡ occidente, Crique y Cristobal Umanzor¡ 
norte, Marcelino Centeno, quebrada enmedio; s:ur, 
¡ucesión Ramón Suárez¡ e) Cerramiento, mismo 
Sitio Rdsario, paraje Los Calpules1 como una man~ 
zana Cabída Superficial¡ cetcadb alánibre, contiene 
l:aha, uii ti'apícHe thatleí:'a Y tasa,ini.ra lJatHtar; lid· 
dante: oriente, francisco Centenó LOPei Y RiiITTOri 
Suárez, camino enmedio¡ occidente, casa Ricardo 
Centeno y casa escueJa del Valle¡ norte, Cayetano 
y Ramón Suárez,-quebrada cnmedío¡ sur, casa y so· 
lar de 01egario Jiménez y d) Cerramiento, mis· 
mo sitio Rosario, Valle Los Calpules, como de me
dia manzana, cafuida superficial, cercado alambre y 
piñuela, propio cultivo cereales, lindante: oriente, 
Gabriel Sevilla, medfartdo camino; occidente, casa 
y Solar juan Torres; norte, casa y solar sucesión Ole• 
gario Jiménez; sur, Cartdelario Lópet:. 

Opóngase término legal. 
juzgado de Distrito. fsteli once de ]urlio de niíl 

novecientos cincuenta y uno.-Julio c. i\'laddg-at-
Calixto Outiérrez Barreda, Srio. 2425 3 2 

N9 7583 
E1ba Sánchez, solicita titulo supletorio casa y so: 

1ar situadc-s barrio Samaria esta ciudad, lindante· 
Oriente; calle en medio -con Mercedes Blanco¡ po· 
l_tiénte, Cándida Aráuz¡ riorte, ~alle ert riiedio 1~ufi· ha Lanusa y Juan Dionisia Castellónj y sur1 Altierti· 
ha .Rivera; solar mide: treinta y tres varas de fren· 
te. por treinta y una y media de fondo; la casa; nue· 
ve y media de largo por siete de anclto. 

Interesados opónganse._ 
Juzgado Civil Local. El. Satice, onCe de Junio de 

Junio de mil novecientos cincuenta y tirto.-Marid· 
no Vargas.-Salomón Sánchez, Srio. 

2397 ~ 2 

. N9 7674 
Alejandro Motina Sobalvarro, solicita título su· 

pletorio predio rural Las Brisas en comarca fl Mo· 
trlto1 liniitado: driente, terrenos coniuneros El Co• 
yolito¡ occidente, encierros Leopoldina Jirónj Sebas~ 
tián Rodríguez; norte, encierro Sebastián Rodríguez 
sur, encierro, Ernesto Camacho, callejón enmedio. 

Compróselos Antonio Marín. 
Estímalos doscientos córdobas. 
lnteresados opónganse. 
juzgado Local. El Mo rrito1 Junio doce, mil no· 

vecigntos cinc:Uenti uno.-Sebastián Rodrlguez.-·Jo· 
11é S. Sequeira, Srio. 2463 :l 2 

N9 7770 
Rosenda Barrios, con intervención Síndico, solicita' 

titulo supletorio lotes urbanos propios en Alta Ora· 
cia, limitados así: 

19-Cuatro manzanas¡ norte, Ramón Barberena; 
sur, Matilde Oonzález¡.. oríente, Justa Aguirre; po· 
niente, Juana Cártamo. 

29-Como cinco manzanas; norte, David Alvara~ 

juÍgádo Distrito~ , Rlvas, Junlo cuatro, tnil n' · 
cientos cincuenta y ÜdO.-José Cruz Muñoz, Srio 

:18333 ¡ 

No 7734 
Perfecta Carrillo de Ávilés, solicita título stiji¡ 

torio lote terreno rústico cott!o .un.a ~anza:'la ~· 
tensidn sito en Campuca, esta iunsd1ce1on, sigui 
té;t HndCros: oriente; Dolores Calderón; ponieii 
Wenceslad AIVatez; norte, EusebJa Itigoyen; y¡-
Claro Oonzálet. / _ . . . 

Quien crea tener derecho opóngase térrtHno le 
Dado juzgado Local Ciyil. Alt~ Grac~a, vein 1 

cho de junio mil novecientos c1ncuent1uno.-Q· 
briel Mejía, Srio. 2808 3 1-'. 

No 7760 
Jesíis Montes, rrJay"r d~ edad, Easado, 8.gricul 

y cie ese domicilio, se ha: presentado a este Jutga<f! 
pidienao titula súpJetario de una hlierta dé agric 
tura como :fe dos manzanas y media poco tttáa~ 
menós de e:X.terisHSri; sita como a medía legua . 
distancia y al occidente de está ciudad _en la cori:J. 
ca conocida con el nombre de la Ctlitanc".a 1 9 
linda así; oriente, Jesús Real; poniente, Lino O -. 
zález; norte, Jesús Baltodano; y sur, Jesús Montea 

El que se crea con igual.? mejor de:ec~o que:_ 
presente a hacer oposic1on en el termino lega 
Terreno propio. -· 

Tuvo iniervenéidn del señor Síndico Municipal~ 
Dado en el Jtitgado local Civil. ChiChígalp 

dos dC Julio de mil novecientos cincuentitino.-
neado-de extensión -vale.-Ca:rlos Navarrete. 
Hernán Lazo Villaverde, Srío. 2877 3 1 ·· 

N~ 7722 . . · 
La señora María Siezaf viitdá de Aguilaf¡ di t 

senta años de edad, viuda, de oficios OorttCst!o<ts ·. 
de éste domicilio; presentóse ante ésta autorida~ ~ 
licitando se le extienda título supletorio de un l~f, 
de terreno de una manzana y_ cuarto de extensló. · 
que queda dentro de los Iiñderos siguientes: ·.~ -
orlerlte, con propiedad de Antonio Jiménez¡ al po 
niente, con propiedad de la señora Mercedes Sieza 
de Aragón y Lednardo Rorriero; al norte; con ca!I_ 
real pública¡ aI sur, con propiedad de don iaéarfa 
Pereira, tiene de posesión más de treinta años, es t 
rreno propio cultivado en chagüite .con. tres. ce"rc' 
de alambre propias que son: poniente, oriente: 
norte. Que la hubo por donación que le hizo en 
do su dífu~to padre . Santos Siezar que carece 4 
nombre, número y gravamen1 ubicado sobre cal~ 
real que conduce a .Rivas, que lo estima en do 
cientos córdobas. ., 

La persona que se crea con derecho, opónga~ 
término legal. 

Dado en el Juzgado Local CiviL San Jorge, fa 
dos y media de la tarde del día tres de Julio de. m 
novecientos cincuenta y uno.-Juan de Dios OavU 
Juez Lotal Civil.-A. -Martinez C., Srio. 

2480 3 
do; sur, bajas; Este, David Alvarado¡ oeste, David 
Al varado y bajas. · N9 7763 

39-Como ocho manzanas; norte, Encarnación Rigoberto Sánchez, solicita titulo supletorio ca~ 
Flores; sur, Victoriana Cárcamo, Rafael Aguirre, y solar, situados en la parte sur de este. puebl?1,. 
Eulalia Alemán; este, David A\varado, Eulalia Ale~ lar mide: por el norte y por el sur, clncuentic1n 
mán; oeste, David Alv,.rado. varas; por el este veintiseis varas y media; por, 

49-0os manzanas; norte, poniente y sur, peña oeste, cuarentitres varas; la casa mide oeho yar4• 
inculta¡ oriente, ()nafre Ortiz. . media de largo, por diez varas y una cuarta de• 

59-Como ~inco _manzanas: norte, peña inculta y cho con todo j corredor, siendo entabicada, p.a.ra 
Regino Aluman; oriente y poniente, Rosenda Ba· sobre horcones, cubierta con tejas, lindante: º~á1 
rrios. con casa y solar de Juan Rugama, calle en nie. -· 

69-Como cinco manzanas; norte, pei\a inculta; occidente, con casas y solares de Francisco Rí91: 
sur,. Catarino Hernández; oríente, Justo Aguirre; Amado Centeno¡ norte, con solar y casa de Teo_ 
poniente, Onofre Ortiz. ro Martínez, calle en medio; y sur, con casas Y 

7o-Como una manzana; norte, Rosenda Barrios; lares de Antonio Méndez y Rubén Medina. 
sor,· Martina Mejía; oriente, Dominga Cárcamoj 1 Casa y solar así deslindadas los estima en ~a.~. 
poniente, Benito Menocai, Juana Oonzález. ¡Ud ad de doscientos có,rdobas.. 

1 
; 

Oponerse legalmente. Quien tenga interés opóngase t~rmino lega,! · 

-------------- -·-
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Juzgado Unico local. para lo Civil. Villanueva, tres de julio de mil novecientos cincuenta y uno.. >.ndrés Montes.-Mario A. Rojas, Srio. 
2834 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 7755 

fng. C. Olivetti 8: C., S. p. A., de Ivrea, Italia, ñtediante apoderados Caldera & Compañía Limita. da Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de esÍe domícilio, s.olicita registro esta Marca de fá~ btica y Comercio: 

OLIVETTI 
para proteger y distinguir: cMáquinas de escribir y máquinas de calcular sus partes y accesorios>. oyense oposiciones dentro término legal. Ministerio de Fomento.-Managua, doce de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-A- Rizo Oyan~ guren, Ot. Mayor. 2829 3 2 

N9 7733 
Carlos ViJia Argüello, de este domicilio, apodera· do de Abraham Argüello, mayor de edad, industrial, casado y de este domicilio, solicita registro de las marcas: 

"EL BLANCO", "RON NICA" 
y "VERMOUTH CORIANO" 

para proteger toda cJase de licores. Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio de Fomento.-Managua, veinte de Ju~ ~· nlo de mil noveciedtos cincuenta y uno.-A. Rizo " Oyanguren, Of. Mayo« 2799 3 2 

NOTIFICACION 
N9 7867 

Señor Juez de Distrito.-Vo, Salvador López, ma· ·'.. yc..r de edad, viudo, agricultor y de este domicilio, a ~ Ud. respetuosamente expongo: . Soy comunero de ·.'. los sitios de Agua Caliente y Ococona, ubicados en la jurisdicción de MacueJizo, de este Departamento, conforme la escritura que acompaño para que raza· nada se me devuelva. __ El sitio de Agua Caliente linda al norte con montaña nacional¡ al sur, con rio de Macuelizo; al oriente, con· los sitios de Jaguas y San Nicolás de Potrero; y al occidente, con el de Ococona. Y éste linda al norte, con montaña del Ayate y terrenos nacionales¡ al sur, el mismo río de Ma~uelizo; a1 oriente, con e) de Agua Caliente; y al OC:c1dente, con sitio de Santa Lucía del Coyo!ar.-2 -En. dichos sitios hay un lote de terreno poblado de Pinos que permanecen quemándose año tras año, aln ~!ilidad para ninguno de tos comuneros; y no hab1endose podido poner de acuerdo con varios de , tllos, aun cuando cuento con la mayoría abrumado'.:· ;•
7

de: los interesados, de conformidad con los Artos. '· · 10 C. y 1.513 Pr. ocurro a Ud. para que saque a ;~basta el derecho de cultivo y corte de los pinos a d n de q_ue sea adjudicado al tnejor postor y su pro· ltucto distribuido entre los comuneros que tengan ; e ~ali:iados sus derechos, a prorrata conforme lo de ~ • .!- ,• 1 uno.-3-EI juicio sumario respectivo deberá ._f0ttnderse con las siguientes personas, a quienes c!~&ndo en Ja vía respectiva: Leoncio Vanegas, toltado, vecino de Dipilfo; Heriberto Rodríguez, 
10 

ero; Benito Bustamante, casado¡ A polonio Espí· Ci~a, casado; Carlos Alberto ('áceres, viudo¡ Julio ·-11:1 é.i.es, casado; Marcos Espino:za, soltero, Heliodo· lttt ceres1 soltero; Eduardo f.spinoza, casado; Er· Ad ? Bustarnante, casado; Ubaldo Cáceres, casado; ,1~ ~o Bustamnnte, casado; lucio flores,_ casado; ·1tr l_ino fspir:oza, casado; Hcriberto Espinoza, solla.º• Antonio Contreras, soltero¡ Segundo Maradia~ ('a&ado; juan Antonio Aguilera_ casado; Qumual· 

d~ Contreras1 casado; Eugenio Naira, casado; Isidro Caceres, casado; Ramón ~algado, soltero; Vicente Cáceres, soltero; Alberto Bustamante, casado; Agus· tín Cáceres, viudo; Teodoro Maradiaga, casado; David Cerna, casado; Timoteo Maradiaga, casado; Basilio Espinoza; casado; Santos Salgado', casado; Oahino Bustamante, soltero; Nudaldo Bustamante, casadoi Camilo Bustamante, soltero; Emeterio Espinoza, viudo; Melchora Cáceres .\'Íuda de Cáceres, viuda¡ Pedro Cáceres, soltero¡ Cándida Rosa viuda de Alfaro, viuda; Rafael Cáceres, casado; Porfirio Bustamante, soltero; Ad riári: Maradiaga, soltero; Ru· bén Olivas, viudo, ·Juan Rodríguez, soltero; Pablo Vallejos, soltero; Mercedes Cáceres dé Espinozá1 casada; Samuel Bustamante, casado; Elena Cáceres, soltera¡ lgnacia Cáceres de fspinoza:, casada¡ Benita Benavides de Bustamante. viuda;- Mercedes Benavi· des, soltera; Ana Rosa Espinoza, soltera; Eva Espi· noza, soltera; Leonidas Cáceres, casado¡ Pedro Contreras, soltero; Teresa Cáceres, soltera; Sara viuda de Es?inoza, viuda; Esmeralda Các.eres, soltera; Hercilia Montano, casada; Feliciano Espinoza, ca· sado¡ ManueJ Cáceres1 soltero¡ Sebastián Alv.'lrenga, casado; Félix Valle figueroa, soltero; PlUtarco Sal· gado, soltero¡ Oabino flores, soltero; francisco Pérez Barahona, casado; Leoncio y Medardo Zúni· ga, casados; Pedro Orad is, soltero; José Santos Pon• ce, soltero; Ventura Rodríguez, soltero; Paulina Ló· pez, casado; Cornelio Cáceres, casado¡ Rosa Amelia Cáceres, soltera; Luis Felipe Cáceres, casado; Rubén Cáceres, soltero, todos vecinos de Macuelizo, y do· ña Conchita de Calderón y don Salvador Peralta 1 casados, vecinos de Ocotal, los varones agricultores y las mujeres de oficios domésticos y todos mayores de edad. También pido o demando que se entien· da este juicio sumario con los comuneros ignorados o que no tienen aúa legalizados sus derechos o de ignorada residencia. La (asi totalidad de Jos men~ cionados están acordt!S en conceJer el derecho de cultivo o corte de pinos y oportunament<: se pre• sentarán aceptando los términos de la demanda, por lo cual les ruego les designe un Procurador que los represente de acuerdo con la mayoría que concurri· rá acuerpando esta solicitud. Como pasan de seis los demandados le rogamos emplazarlos y notifi· carlos por medio de e La Gaceta~, previniéndoles que design~n el Procurador Cornún y que señalen casa conoctda e11 Ocotal para las otras notificacio· nes. Yo designo la oficina del Dr. Emilio Gutié· rrez con ig11al objeto. Acompaño la constancia de exeneión de mi impuesto sobre el capital. Estimo esta acción en cinco mil córdobas.-Ocotal1 veinti· trés de Julio ne mil novecientos cincuenta y uno.Entrelineas-sea adjudicado al mejor postor-Valen.-Salvador lópez.-Para presentarlo Emilio Gutiérrez 0.-Abogado.-Presentado personalmen· te por el Doctor Emilio Outiérrez Gutiérrez, a las nueve de la mañana del veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y uno, juntamente con una escritura pública y una constancia de solvencla sobre el capital.-A. Rivas Rivera, Srio.-juzgado de Distrito.-Ramo Cívil.-Ocotal, Julio veintitrés de mil novecientos cincuenta y uno.-Las nueve y me· dia de la rnañana.-De la anterior demanda t:órrase traslado por el termino de tres días a los menciona· dos en el anterior escrito y a íos ignorados o de ignorada residencia y a los que aún no tuvieren legalizados sus derechos, y a quienes se cita y empla· za para que estén a derecho en et presente juicio sumario que les promueve el señor don Salvador Lópezf concediéndoseles dos días más por razón de la distancia, previniéndoles que señalen casa cono· cida en esta ciudad para las subsiguientes notifica· ciones.-Siendo más de seis Jos demandados notifí~ queseles la demanda y el presente proveído por medio de «La Gaceta.11 Oficial y se les previene que dentro deJ término de cuatro días después de con· testada la demanda designen un Procurador Común para que los represente en el presente iuicio, todo bajo los apercíbimientos legales si no lo vedfic:au. 
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Tómase razón del documento presentado y devuél
vase.-Narváez López.-A. Rivas Rivera, Srio. 

Lo que notifico a Uds. en cumplimiento del auto 
anterior.-Ocotal, veintitrés de Julio de mil nove~ 
cientos cincuenta y uno.-Narváez López.-A. Rivas 
Rivera, Srio. 2914 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No 7750 

.. co_rte de Apelacionés. Sala Civil. Las once y 
diez minutos de la mañana del treinta y uno de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y uno. Por Tanto 
De acuerdo con lo expuesto y Arts. 181 C, 424, 436, 
2016, 2109 Pr., y 90 inc. 19 L. O de T. T., los infras .. 
critos 1\1agistrados dijeron: Declárase disuelto por 
mútuo consentimiento el vínculo matrimonial eivil 
eón traído por los señores Manuel de Jesús Salinas y 
Sofía .Núñez Moreno, ante el señor Juez Local Civil 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, a las on 
ce de la mañana del veintiseis de Abril de mil no· 
vecientos cuarentidós1 inscrito en e1 ·Registro del 
Estado Civil de las Personas de El Viejo, al talio 
138 bajo el N9 11 del Libro de Matrimonios, en ac· 
ta de las once y n1edia de la mañana del seis~ de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta. No hay 
pensiones por haberlo convenido así ambos <:Ón· 
yuges. Así se t:onfirma la sentencia consultada. 
Publíquese esta resolución en el Diario Oficial <La 
Gaceta• e inscríbase en el Registro de Personas del 
Registro Público de Chinandega y en el del Estado 
Civil de las Personas de El Viejo anotándose al 
márgen de la partída de matrimonio respectivo, la 
cual queda cancelada. Cópiese. notlfíquese, libre· 
se la ejecutoria de ley y con testimonio concertado 
de lo resuelto vuelvan los autos al Juzgado de su 
origen.-Pedro Reyes M.-Rafael Ortega Agui!ar.-
E. Barrera.-Antioco M. Altamirano h., Srio. 

Es conforme.-León, nueve Julio mil novecientos 
cincuenta y uno.-Lineado-Núñez-Vale. 

2820 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 7839 

Ernestina Osario, solicita declaratoria heredero 
de bienes, derechos y acciones, su madre Bernardi
na Osorio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, dieciocho Julio mil 

novecientos cincuentiuna.-J. R. Saborío E., Srio. 
2903 1 

Ng 7814 
Norberto del Carmen Romero, solicita declárese· 

le, unión hermanos, heredero derechos, bienes y 
acciones, sus padres Narciso Romero y Andrea Ló· 
pez. 

Interesados oeónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, diecisiete Julio mil 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborio E., Srio. 
2873 1 

No 7844 
Páulino Arturo Ooózález, salicita declárasele 

heredero su madre Clara Oonzález, bienes, urbana, 
esta ciudad, lindante: or.iente, norte, fmilia Acuña; 
poniente, Sara López, calle; sur, Santos Putoy. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, catorce Mayo 

mil novecientos cincuentiuno.-Carlos ,i\'\artínez L., 
Srio. 2899 l 

Ng 7841 
GuiUermo Muñoz1 solicita decláresele heredero, 

derechos, bienes y acciones, su tía Maria Jesús Her~ 
nández. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León1 veintiuno Julio mil 

.novecientos cincuentiuno.-j. R. Saborio E., Srio. 
2902 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 7743 

Por primera vez citase y emptázase al pro.: 
cesado Crescencio Aguirre, mayor de edad, soltero 
jornalero y del domicilio de Santa Rosa del Peftón' 
para que dentro del término de quince día; 
comparezca a este Juzgado a defenderse en ¡ 
causa que se le instruye por el delito de lesionCs 
cometido en la persona de Oilberto o Alberto Mar. 
tínez, bdjo apercibimiento de declararlo rebeldC 
elevar esta causa a plenario y nombrarle defensa 
de oficio si no se presenta. 

Recuerdáse a las autoridades la obligación qu 
tienen de capturar a tal delincuente y a los particu.. 
lares la de denunciar el lugar donde se ocult~ 

Dado en el Ju7gado de Distrito para lo Crimina 
de León a los siete días de Julio de mil novecientoa 
cincuenta y uno. Ramiro Granera Padilla.-E. 
nesto Madriz, Srio. 298 1 

Ng 7442 · 
Por pri1nera vez cítnse y emplázase al procesad 

Fernando Calderón, mayor de edad, soltero, agrf 
cultor y del domicilio de Achuapa1 para que dentro 
del término de quince días comparezca a este Jui 
gado a defenderse en la causa que se le sigue po 
el delito de lesiones en Macario Valdivia, de su' 
mismas generales bajo apercibimiento de declarar 
lo_ rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrar• 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación qu 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los pa 
ticulares la de denunciar el Jugar donde se oculte"· 

Dado en el juzgado del Distrito para lo Crimina 
de León, a los seis días del mes de julio de mil n 
vecientos cincuenta y uno.-testado -la a diez-n, 
vale-Enmendado-soltero-Vale-Ramiro Grane 
ra Padilla.-R. Salazar Prío, Srio. 299 1 

No 7846 
Se cita y emplaza poi segunda vez 

ausente Luis Aguirre, de calidades ignoradas ea 
autos, para que dentro de quince días comparezca 
a# este Despacho a defenderse en la causa que 'se. 
le sigue por el delito de hurto en bienes del señot· 
Juan Balbino Villagra, de treinta y nueve años edad 
casado, agricultor de la comarca fl Hatillo, de es~ 
jurisdicción, bajo apercibimiento de someter Ja: 
causa al Tribunal de jurados; y CJ\USarle las senten~ 
cias que se dicten los mismos efectos como si estll• 
viere presente. •· 

Se le recuerda a los funcionarios públicos la obl(. 
gacíón en que están de capturar al delincuente y •; 
Jos particulares la de denunciar el lugar donde se· 
oculta. 

Dado en el Juzgado Local y de Distrito por MI• 
nisterio de la Ley. Juigalpa, veinte de Julio de mU 
novecientoscincuenta y uno. -Luis Felipe Castri,llo_ 
M.1 Fulg. Miranda i\1., Srio. 391 1 , 

DEPOSITO DE ANIMAL 
No 7173 

Se avisa al público eó general, que el día trece_d, 
Abril del corriente afl.01 se depositó en la persona 
de don Angel Muñoz, en este pueblo, un caball, 
alazán, frente blanca, de buen tamaño, calzado d.• 
las dos patas derechas, pasitrotero natural, herrad? 

con una letra A y f entrelazadas y que se e¡.. 

contró como dañino y vago. , 
Quien se crea dueño, puede presentarse a rect_ 

marlo en su tiempo y forma legal. : 
Da.do en el Juzgado Local y de Policía de . Na 

dosmo, a las tres de la tarde del día diez y s~is : 
julio de mil novecientos cincuenta y uno.-L1nea1 
-público-Vale.-f. J. Vásquez, Srío. 
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